
Recuerda
Sólo un agente 
aduanal puede 
realizar el trámite 
ante la autoridad 
aduanera

Los trámites para la 
importación def initiva 
de vehículos NO se 
realizan en la calle

Nunca entregues tu 
documentación ni la de
tu vehículo a personas
en la vía pública

Existe un mecanismo de ingreso de vehículos
al país, fácil, seguro y transparente.

  ¡NO TE ARRIESGUES!

No compres, vendas o traspases un vehículo importado 
temporalmente porque estarás adquiriendo problemas legales.

Conoce el mecanismo para importar vehículos, protege tu patrimonio.

... ¡más fácil, más rápido!

Contáctanos en nuestros módulos de atención o llama a nuestra
Lada sin costo 01 800 611 0190. Lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas

www.prodecon.gob.mx

Un agente aduanal es quien se encarga de 
realizar los trámites necesarios para 
importar de�nitivamente los vehículos y de 
asesorarte. En sat.gob.mx puedes saber con 
detalle todo lo que gestiona el Agente 
Aduanal para regularizar el vehículo que 
deseas importar.

Cuando estés listo con el pedimento de 
importación pagado, presenta el vehículo 
y el pedimento en el módulo de la aduana 
mexicana para ver si se practica el 
reconocimiento aduanero.
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